
Tipos de 

conversaciones
Descripción

Para Relación
El resultado esperado de esta conversación es crear, mejorar o completar una relación. El compromiso es accionar 
en consecuencia con este resultado buscado. Requiere trabajar sobre la base de la relación: el juicio de confianza.

Para posibles 
conversaciones

La persona con la que consideramos que tenemos que conversar para resolver algún asunto no está dispuesta a 
escuchar lo que tenemos que decirle.  La conversación que deseamos tener con esta persona juzgamos que no 
podemos tenerla. En este caso podemos tener una conversación acerca del hecho de que consideramos que no 
podemos tener esa conversación.

Para Posibilidad
El compromiso aquí es crear una posibilidad que no se está viendo. Requiere observar que se está en 

conversaciones de no posibilidad y pedir ayuda a otro observador o modificar el observador que se está siendo. 

Para Oportunidad
Una vez observada la conversación de posibilidad, el compromiso se focaliza en crear la oportunidad. Una 

conversación conveniente en la oportunidad no conveniente, produce una conversación inconveniente.

Para coordinación de 

acciones

Implica declarar, pedir, ofrecer y prometer. Se completa esta conversación cuando se escuchan promesas, para uno 

o ambos intervinientes en la conversación. Si hay promesa, queda abierto el espacio para efectuar “reclamos”.

Para declaracion de 

quiebres

Declarado el compromiso, todas los obstáculos o interpretaciones que obstruyan este compromiso, que impidan el 

accionar, son declarados como “quiebres” y posibilitan diseñar conversaciones con otro observador (a menudo un 

coach), para accionar en forma congruente con el compromiso declarado y evitar “quedarse en el obstáculo como 

problema".

Para Completud

Situaciones de impacto emocional de cierre de posibilidades que generan dolor y  cierre de posibilidades muestran 

una “incompletud”, algo que está inconcluso, abierto, que aún produce miedo, frustración, enojo y demás 

emociones limitantes. Esta conversación posibilita “aceptar” aquello que no puedo modificar y accionar para 

completar aquello que sí puedo modificar.


